
El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 9 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
archivo en el expediente n.º RF-09-0003-RP, relativo a concesión de ayuda
en la Línea de Reestructuración Financiera. (2010081105)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente RF-09-0003-RP a “Jat Hispania, S.L.U.”, sobre concesión
de ayuda en la línea de reestructuración financiera, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la Reso-
lución de fecha 8 de octubre de 2009.

“Vista la solicitud de ayuda en la línea de reestructuración financiera (tipo de expediente refi-
nanciación de pasivos) realizada por la empresa Jat Hispania, S.L.U., presentada con fecha
08/04/2009 y catalogada con el n.º de expediente RF-09-0003-RP regulado por el Decreto
64/2009 de 27 de marzo, por el que se establece un programa de ayudas a la reestructura-
ción financiera de las PYMES de Extremadura.

Mediante escrito de esta Dirección General de fecha 15/06/2009 (notificado mediante acuse
de recibo del día 26/06/2009), se les requirió para que en el plazo de 10 días nos remitieran
la documentación necesaria para completar el citado expediente, indicándoles que si así no lo
hicieran se les tendría por desistidos en su petición y se procedería al archivo del mismo.

A fecha de hoy no han remitido la totalidad de los documentos requeridos y el plazo concedi-
do ha sido superado ampliamente.

Por lo expuesto y en virtud de las atribuciones por el ordenamiento jurídico conferidas,

RESUELVO:

Declarar archivado el expediente n.º RF-09-003-RP en base a lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
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(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(BOE núm. 92, de 17 de abril de 2002).

Mérida, a 8 de octubre de 2009. La Directora General de Empresa, Fdo.: Ana María Alejandre
Bueno”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresas, sito en Avda. de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 9 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Gestión, en
virtud de autorización administrativa especial, del servicio de transporte
público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera, con
condiciones especiales de prestación, entre las localidades de Cáceres y la
Base Militar General Menacho”. Expte.: GES0410058. (2010060632)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: Información administrativa: 924 332250; Información técnica: 924 332381.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: GES0410058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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